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D E C R E T O NO /:

VISTOS:
I

Lo solicitado por el trabajador Sr. MANUEL FELIPE SILVA 
PEREZ, en orden
en el sentido de que se rectifique su 
Certificado de Nacimiento 
Concepción, donde
tante como MANUEL FELIPE SILVA PEREZ; 
dispuesto en el Decreto U. de C. NQ 94-104 
nio de 1994 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

a que se modifique la documentación existente
nombre; el mérito del

acompañado de la Circunscripción de
aparecen el nombre y apellidos del solici-

y teniendo presente lo
de fecha 10 de Ju-

I DECRETO:

Declárase que el nombre completo y correcto del traba
jador señor MANUEL FELIPE SILVA PEREZ, R.U.T. 12.298.903-8, es 
éste, como se ha indicado, y no MANUEL DEL CARMEN SILVA PEREZ, 
como aparece en los antecedentes universitarios.

Las reparticiones y oficinas universitarias en que 
exista documentación relativa al solicitante, deberán tener 
presente esta circunstancia y tomar nota de esta declaración, 
sin perjuicio de agregar a los antecedentes respectivos una 
copia del presente Decreto. Además deberán tener especial cui
dado en lo dispuesto en este decreto al extender la documenta
ción que el solicitante requiera, desde esta fecha.

Transcríbase al interesado; al Sr. Director de Servi
cios; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y 
de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad; 
de Tesorería General; de Administración de Personal ya la 
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Febrero 28 de 1996.-
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Decretado por Don AUGUSTA PARRA MUÑOZ, Rector de la 

Universidad de Concepción.
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